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Sr.

Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Don JUAN CARLOS PINO

D:

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de

incorporar en la próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución.

La misma tiene como obj eto realizar el

RECONOCIMIENTO AL MERITO, a los Sres. Alamiro Gustavo VAPORAKI TELLO y

Constantino Guillermo VAPORAKI TELLO, quienes el pasado sábado 01 de octubre de

2016, obtuvieron junto a la Selección Argentina de Futsal el Campeonato del Mundo

COLOMBIA 2016.

Cabe destacar que la reconocida trayectoria deportiva de

estos dos jugadores de Futsal que dieron sus primeros pasos en Ushuaia, iniciaron su camino

en el Club Los Andes en cual estuvieron gran parte de su infancia. Participaron también en

selecciones cadetes, juveniles y de primera de nuestra ciudad: en el caso de Alamiro tuvo su

pequerio camino por el futbol de campo, pasando por las inferiores de Huracán, All Boys y

finalmente debutando en Primera en Estudiantes de Caseros. Una vez finalizado su contrato

con esta última institución decidió regresar a su ciudad natal, pero al poco tiempo retornó a la

ciudad de Buenos Aires para iniciar sus estudios en el profesorado de educación fisica y

comenzar una nueva etapa deportiva dentro del Futsal: comenzó en Yupanqui, brilló en

América del Sud, tuvo un paso por Argentinos Junior's y gritó "campeón" con los dos

ra des del Futsal argentino: Pinocho y Boca Junior's, institución en que actualmente
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continua su carrera. Así también, tuvo experiencias en la Liga Espariola como ser en

Montesinos CFS Jumilla y También obtuvo cuatro títulos más con la camiseta de la Selección

Nacional (Eliminatorias Brasil 2012 — Copa de la Naciones 2014 - Continental Cup 2014 —

Copa América 2015), en los diez arios consecutivos de formar parte de la misma.

En el caso de Constantino, inició sus pasos en el Futsal, en

América del Sud, para luego concretar su pase a Boca Junior's, obteniendo dos títulos

(clausura y apertura) y su convocatoria a la Selecciona Nacional obteniendo al igual que su

hermano los tres títulos (Copa de la Naciones 2014 - Continental Cup 2014 — Copa América

2015), como así también su participación de en liga espariola en el Montesinos CFS Jumilla y

Periiscola Bodega Dunviro.

Hoy luego de haber obtenido el Campeonato del Mundo,

estos dos jugadores ushuaienses tienen el honor de convertirse en ejemplo y orgullo para

muchos de nuestros nirios que tienen como objetivo representar nuestra ciudad y nuestro país

en esta y/u otras disciplinas.

Por lo expuesto solicito el acompariamiento de mis pares en

el presente Proyecto de Resolución.

Sin más saludo muy atentamente.-

HUGO V CTOR	 ROMERO
oncejal

te para la Victoria
C ncejo Deliberante de Ushuaia
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULOS 1°: OTORGAR, la distinción de "Reconocimiento al Merito" a los Sres.

Alamiro Gustavo VAPORAKI TELLO y Constantino Guillermo VAPORAKI TELLO,

quienes el pasado sábado 01 de octubre de 2016, obtuvieron junto a la Selección Argentina de

Futsal el Campeonato del Mundo - COLOMBIA 2016.

ARTICULOS 2°: ENTREGAR al mencionados la medalla alusiva y el diploma de honor con

copia autenticada de la resolución, de acuerdo a lo prescripto por Artículo 5° de la Ordenanza

Municipal N° 3617.

ARTICULO 3°: REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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